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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 5 de diciembre de /989, de la Subsecre
taría, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castil/a y [eón. con sede en
Valladolid, dictada en e/recurso 129/1987, interpuesto por
don Virgilio Santos Garda.

Visto por la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, el
recurso contencioso-administrativo número 129/1987, interpuesto por
don Virgilio Santos García contra la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias, representada y asistida por el Letrado del Estado. sobre
impugnación de resolución de la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias de 6 de noviembre de 1986, que desestimó el recurso de
reposición interpuesto contra la de 27 de agosto anterior por la que se
le impuso al demandante la sanción económica de deducción proporcio
nal de retribuciones, la citada Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid,
ha dictado sentencia de 19 de julio de 1989, cuya parte dispositiva dice
así:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo y
la demanda y anulamos las resoluciones impugnadas por haberse
producido la prescripción de la falta sancionada, condenamos a la
Administración demandada al abono al recurrente, don Virgilio Santos
García, de la cantidad de 3.363 pesetas que le fueron detraídas de sus
percepciones. No hacemos una expresa condena en costas a ninguna de
las partes.»

En su virtud, esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y cfectos.
Madrid. 5 de diciembre de 1989.-EI Subsecretario. Liborio Hierro

Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas p~~ las
operaciones societarias de aumento dc capital y de las que se ongmen
por los actos y contratos necesarios para la transformación o adaptación
de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas Laborales, así
corno las que tengan su causa en los actos de adaptación previstos en la
disposición transitoria.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provihientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de cons~itución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, meluso lps
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos asu actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico .que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abriL

Madrid, 14 de diciembre de 1989.-P, D. (Orden de 31 de julio de
1985). el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

877 ORDEN de 14 de diciembre de 1989 por la que se conceden
los bem:liciosjiscales prcl'is!os en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa (Dis11l0lOr, Sociedad Anónima Labo
ra!».

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Vista la instancia formulada por el representante de «Arquitex,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-ü8915795, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y;

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estoscfcctos establece
el Real Decreto 269611986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 2.499 de
inscripción, .'

876 ORDEN de 14 de diciembre de 1989 por la que se conceden
los beneficiosflscales prel'istos en la Ley 15/1986, de 25 de
ahril, a la Empresa «Arquilex, Sociedad Anónima La
horal».

Vista la instanda formulada por el reprcsentante de «Dismotor,
Sociedad Anónima Laborab), con código de identificación fiscal
A~79195970, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril. de Sociedades Anónimas
Laborales; y,

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696{l986, de 19 de diciembre «<Boletin Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.377 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima LaboraL en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devcnguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la


